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de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas, en virtud de lo establecido en el art.

3.1. de dicho texto legal, e incluido en el de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-

nes, conforme a lo dispuesto en su art. 3.1.b). La

subvención  económica derivada de este convenio
queda sometida al Reglamento General de Subven-

ciones de la Ciudad Autónoma aprobado en pleno de

la Asamblea de 13 de julio de dos mil cinco publica-

do en BOE de fecha 9 de septiembre de 2005.

Octava.- La Ciudad Autónoma, a través de los

órganos que por la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad se determinen, podrá supervisar las actua-
ciones desarrolladas por la asociación dentro del

ámbito del presente convenio.

Novena.- Comisión Paritaria de Seguimiento del
Convenio.- Para el seguimiento del presente conve-

nio se constituirá desde su firma una Comisión

Paritaria de ambas Instituciones, quienes designa-

rán al efecto dos miembros, y que se reunirán con
una periodicidad mínima mensual.

Décima.- Cualquier duda en la interpretación del

convenio será resuelta con carácter vinculante y
ejecutivo mediante Decreto del Excmo. Sr. Presi-

dente de la Ciudad Autónoma de Melilla, previo

informe preceptivo y no vinculante emitido por la

Comisión Paritaria de Seguimiento del Convenio y
cualesquiera otros que el órgano citado requiera.

Undécima.- Las cuestiones litigiosas que pudie-

ran surgir entre las partes del presente, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Conten-

cioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de

Melilla, renunciando ambas partes a cualquier otro
fuero que les pudiera corresponder.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto,

en el lugar y fecha indicados ut supra.

La  Consejera de  Bienestar Social y Sanidad.

Dª. María Antonia Garbín Espigares.

La Presidenta de Hornabeque.

Dª Concepción Alcalá Martínez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN  GENERAL

2304.- El pasado 15 de octubre de 2007, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación sin
animo de lucro maestros extraescolares para la
integración "M.E.P.I." para la ejecución del pro-
grama de gestión y animación del centro ludico-
educativo situado en la carretera Hidúm n° 114.

Melilla, 22 de octubre de 2007.

El Director Gral. de Presidencia.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-
DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-
TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-
CIÓN "M.E.P.I." PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-
GRAMA DE GESTIÓN Y ANIMACIÓN DEL CEN-
TRO LUDICO-EDUCATIVO SITUADO EN LA CA-
RRETERA HIDÚM Nº 114

En  la  ciudad de Melilla, a 15 de octubre de
2007.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienes-
tar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decretos del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 y 27 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio y
BOME núm.. 4423 de 7 de agosto, respectiva-
mente).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del
DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Aso-
ciación No gubernamental de Maestros
Extraescolares Para la Integración, CIF número G
52008877, inscrita en el Registro de Organizacio-
nes de la Delegación del Gobierno en Melilla, bajo
el número 333, del Registro provincial, Sección
Primera, domiciliada en la C/. Ramiro De Maeztu
nº 3, de la Ciudad de Melilla, autorizado para este


